
RES. 1613/2020 
 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0002592, Ent. N° 2570/2020) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la 

Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación 

Pública Nº 356943/1 para el servicio de barrido mecánico y manual de las 

calles para los Servicios Centros Comunales Zonales Nº 6 y 7; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 70/19/0116 de fecha 

15/05/2019, el Municipio E dispuso adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por 

la Comisión Asesora, a Baderey S.A., por un total de $ 25.502.880, impuestos 

incluidos; 

2) que por Resolución N° 1469/19 acordada en 

sesión de fecha 20/06/20219, este Tribunal  intervino el gasto de $ 18.300.000 

cometiendo al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo, previo 

control de su imputación a rubro correspondiente con disponibilidad 

presupuestal suficiente; 

3) que la notificación a la adjudicataria de la 

Resolución de adjudicación fue realizada, en fecha 02/07/2019; 

4) que en la oportunidad, previa conformidad de la 

firma adjudicataria, el Gobierno Municipal E mediante Resolución                    

Nº 94/20/0116 de fecha 03/06/2020 dispuso ampliar la contratación con 

Baderey S.A., para los servicios Centro Comunal Zonal Nos. 6 y 7, por la suma 

de $ 21.252.400 (IVA incluido) por el plazo de 10 meses; 



5) que en el mismo sentido, el Intendente, por 

Resolución N° 2567/20 de fecha 13/07/2020, dispuso ampliar por 10 meses la 

licitación pública de referencia a favor de la empresa adjudicataria, por la suma 

total de $ 21.252.400 (impuestos incluidos); 

6) que con fecha 15/07/2020, se efectuaron 

imputaciones por el monto de $ 12.751.440 con cargo a la actividad                

N° 317002501, derivado N° 278000, con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación se ajusta al art. 74 del Tocaf, 

estando el contrato en ejecución, no habiéndose excedido el margen 

autorizado para ampliar, contando con la previa conformidad de la contratista; 

 2) que el gasto de la ampliación ha sido dispuesto  

por el ordenador competente, Municipio E, conforme a los artículos 7, 12 y 13 

de la Ley 19.272; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el       

art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir el gasto de $ 12.751.440; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo previo 

control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad 

presupuestal suficiente; 

3) Devolver las actuaciones. 

CLC 


